[image: ]
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	01147/INFOEM/IP/RR/2020

	
	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur




	[image: ]
	Recurso de revisión:
	01147/INFOEM/IP/RR/2020

	
	Sujeto Obligado:
	Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01147/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinte de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00004/SAASCAEM/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“SOLICITO SE ME ENTREGUE TODA LA INFORMACION RELATIVA AL PROYECTO DENOMINADO RIO DE LOS REMEDIOS-VENTA DE CARPIO, GRAN CANAL, SIERVO DE LA NACIÓN QUE FORMA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y CONSISTE EN EL PROYECTO GEOMETRICO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE UNIRÁ MEDIANTE UN TRAZO DE 14.5 KM APROXIMADAMENTE LA 3A ETAPA DE LA AUTOPISTA NAUCALPANECATEPEC (EN SU PUNTO DE CONEXIÓN CON LA AV. GRAN CANAL EN LOS LIMITES DEL D.F Y ESTADO DE MÉXICO) LA AUTOPISTA DE LA FASE I DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE (A LA ALTURA DE SU KM 39 APROXIMADAMENTE) Y LA CARRETERA MÉXICO-TEPEXPAN, EN TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, LA CUAL PRETENDE BENEFICIAR A 7,300,000 USUARIOS ANUALMENTE Y SERA DESARROLLADA BAJO EL ESQUEMA DE CONCESIÓN Y DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO” (Sic)

Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la directora de Proyectos y Control de Obras, servidora pública habilitada, a través del turno con número de folio 00004/SAASCAEM/IP/2020/TSP/0001, mismo que fue atendido por la servidor público de referencia, tal como se aprecia en la siguiente imagen:
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III. De las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que en fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte EL SUJETO OBLIGADO realizó en términos del artículo 159 de la Ley de la materia, una solicitud de aclaración para que el particular complementara, corrigiera o ampliara los datos proporcionados o bien, precisara el requerimiento realizado, el cual versó en los siguientes términos:

“Metepec, México a 24 de Enero de 2020
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00004/SAASCAEM/IP/2020

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

SOLICITANTE DE INFORMACIÓN PRESENTE: En mi carácter de Servidor Público habilitado, informó que para poder dar seguimiento a su solicitud de información, recibida a través del SAIMEX y en la cual se solicita: “SE ENTREGUE TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROYECTO DENOMINADO RIO DE LOS REMEDIOS – VENTA DE CARPIO, GRAN CANAL, SIERVO DE LA NACIÓN QUE FORMA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y CONSISTE EN EL PROYECTO GEOMÉTRICO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE UNIRÁ MEDIANTE UN TRAZO DE 14.5 KM APROXIMADAMENTE LA 3A ETAPA DE LA AUTOPISTA NAUCALPANECATEPEC (EN SU PUNTO DE CONEXIÓN CON LA AV. GRAN CANAL EN LOS LÍMITES DEL D.F. Y ESTADO DE MÉXICO) LA AUTOPISTA DE LA FASE I DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE (A LA ALTURA DE SU KM 39 APROXIMADAMENTE) Y LA CARRETERA MÉXICO – TEPEXPAN, EN TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, LA CUAL PRETENDE BENEFICIAR A 7,300,000 USUARIOS ANUALMENTE Y SERÁ DESARROLLADA BAJO EL ESQUEMA DE CONCESIÓN Y DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO”. Sic. Con fundamento en lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que a la letra dice: Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. Se solicita, precise con exactitud el tipo de información que requiere sobre el Proyecto de la Autopista Río de los Remedios-Venta de Carpio Gran Canal Siervo de la Nación, debido a que la redacción de la solicitud no determina claramente los datos o documentación que se piden.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
LIC. DANIELA ITZEL MUÑOZ CANO OSORIO”

Dicho requerimiento fue desahogado el veintiocho de enero de dos mil veinte, por el entonces solicitante, tal y como se ejemplifica a continuación:
“se me entregue TODA la información disponible, realtiva al RELATIVA AL PROYECTO DENOMINADO RIO DE LOS REMEDIOS – VENTA DE CARPIO, GRAN CANAL, SIERVO DE LA NACIÓN QUE FORMA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y CONSISTE EN EL PROYECTO GEOMÉTRICO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE UNIRÁ MEDIANTE UN TRAZO DE 14.5 KM APROXIMADAMENTE LA 3A ETAPA DE LA AUTOPISTA NAUCALPANECATEPEC (EN SU PUNTO DE CONEXIÓN CON LA AV. GRAN CANAL EN LOS LÍMITES DEL D.F. Y ESTADO DE MÉXICO) LA AUTOPISTA DE LA FASE I DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE (A LA ALTURA DE SU KM 39 APROXIMADAMENTE) Y LA CARRETERA MÉXICO – TEPEXPAN, EN TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, LA CUAL PRETENDE BENEFICIAR A 7,300,000 USUARIOS ANUALMENTE Y SERÁ DESARROLLADA BAJO EL ESQUEMA DE CONCESIÓN Y DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO”.
 
IV. Derivado de lo anterior, el veintinueve de enero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO realizó un nuevo requerimiento de información del cual se obvia su transcripción en virtud de que versa en los mismos términos del descrito en el resultando II de la presente resolución.

V. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 19 de Febrero de 2020
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00004/SAASCAEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa al presente la información solicitada, correspondiente a la solicitud 00004/SAASCAEM/IP/2020.

ATENTAMENTE
ING. MARCO ANTONIO ORTIZ MÉRIDA” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· sol 04.pdf: Oficio número 213C0201000500S–049/2020 de fecha 19 de febrero 2020, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le hace del conocimiento al particular de la respuesta vertida a su solicitud de información.

· GCA4-GEN-PE-03 longitudes-01.pdf: Documento referente al Tramo A - Entronque Rio de los Remedios, Troncal PK 0+189 al PK 2+400 y Entronque Alfredo del Mazo.

· GCA4-GEN-PE-03 longitudes-02.pdf: Documento referente al Tramo B - Entronque Rio de los Remedios, Troncal PK 2+400 al PK 5+120.

· GCA4-GEN-PE-03 longitudes-03.pdf: Documento referente al Tramo C- Troncal PK 5+120 al PK 9+110 y Entronque Circunvalación Sur.

· GCA4-GEN-PE-03 longitudes-04.pdf: Documento referente al Tramo D - Troncal PK 9+110 al PK 12+302, Entronques Circuito Exterior Mexiquense, Jardines de Morelos y Venta de Carpio.

VI. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 01147/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:

“Se entregan archivos en los que aparecen imágenes, sin embargo, no cumple con lo solicitado por el suscrito” (Sic)

Asimismo, como razones y motivos de inconformidad:

“Se entregan archivos en los que aparecen imágenes, sin embargo, no cumple con lo solicitado por el suscrito” (Sic)

VII. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VIII. En fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

IX. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte rindió su Informe Justificado mismo que no fue puesto a disposición del particular, en virtud de que si bien presentó manifestaciones novedosas, el alcance del mismo en relación a la respuesta proporcionada, no se consideró que actualizara lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia, por no colmar total o parcialmente el requerimiento del ciudadano; sin embargo, a fin de que el ahora RECURRENTE cuente con todas las constancias que integran el recurso de revisión, dicho documento se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución.
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X. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha doce de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Ref507070922]
CONSIDERANDO

1 Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00004/SAASCAEM/IP/2020.

3 Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diecinueve de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinte de febrero al trece de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve de febrero y el uno siete y ocho de marzo de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo el dos y nueve de marzo de dos mil veinte, por suspensión de labores en el Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

4 Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5 [bookmark: _Ref3465962]Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
V. La entrega de información incompleta;”

(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando EL SUJETO OBLIGADO, no colma de forma total el requerimiento del particular a través de la respuesta proporcionada. 

Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, la información relativa al Proyecto Geométrico de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes de la Autopista Rio de los Remedios-Venta de Carpio, Gran Canal, denominada Siervo de la Nación.

Así, como se indicó en el Resultando V de la presente Resolución, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud de información del hoy RECURRENTE, proporcionó documentación tendiente a colmar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, remitiendo en específico el Plano GCA4-GEN-PE-03-H02 del Proyecto AUTOPISTA URBANA " SIERVO DE LA NACIÓN "

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, así como en sus razones o motivos de inconformidad, que no se le había entregado la información relativa a la solicitud de acceso a la información formulada por este.

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, reiteró su respuesta a través de su Informe Justificado.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, de acuerdo a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se desagregan.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, al remitir parte de la documentación a que pretendía acceder el ahora RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.

Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:

•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis Añadido)
En este contexto, resulta conveniente la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si el requerimiento ha sido colmado total o parcialmente por éste y entonces de aquellos puntos que no hayan sido atendidos, analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos así como los términos en que se deberá realizar la misma.

Precisado lo anterior, es menester pronunciarse respecto a la documentación requerida por el ciudadano, la cual se encuentra relacionada con los criterios básicos que intervienen en el proyecto geométrico de las carreteras; así como, las principales características de sus tres elementos principales: el usuario, el vehículo y la carretera; así como las relaciones que, entre ellos, determinan los parámetros para el diseño de las vialidades.

En este sentido, es importante remitirnos a lo que dispone el Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismo que a decir del propio SUJETO OBLIGADO es el que dicta las reglas para la integración y diseño del documento remitido en respuesta a la solicitud.

De tal forma que, del análisis al cuerpo normativo invocado se advierte que para la consecución e integración del proyecto geométrico es necesaria la ejecución de la ingeniería de detalle necesarios para ordenar y dimensionar geométricamente los elementos de los alineamientos horizontal y vertical, así como de la sección transversal, para que cumplan su función de seguridad, eficiencia y calidad, bajo las condiciones de la demanda vehicular en el horizonte de proyecto resultado de los estudios de planeación.

Esto es, para que se efectué la elaboración de los planos, especificaciones y documentos en los que se establezcan las características geométricas de cada uno de los elementos

Ello, se determina a partir de elementos básicos como el alineamiento horizontal y vertical. Para realizar un trazo óptimo es necesario conocer las especificaciones que regirán el diseño geométrico, así como encontrar una armonía entre las normas para el alineamiento horizontal y vertical; estas últimas se verán afectadas por factores como “el derecho de vía, la división de propiedades, el efecto de la vía proyectada sobre otras existentes, los cruces con otras carreteras o ferrocarriles y las previsiones para lograr un buen drenaje entre otros, ya que cabe la posibilidad de que se tenga que forzar el trazo de la vialidad.

Algunos ejemplos de las normas para el alineamiento horizontal más importantes para lograr una circulación efectiva, cómoda y sin riesgos son:

· La topografía condiciona muy especialmente los radios de curvatura y velocidad de proyecto.

· El alineamiento debe ser tan direccional como sea posible sin dejar de ser consistente con la topografía.

· Debe procurarse un alineamiento uniforme que no tenga quiebres bruscos en su desarrollo, por lo que deben evitarse curvas forzadas después de tangentes largas o pasar repentinamente de tramos de curvas suaves a otros de curvas forzadas.

· En terraplenes altos y largos solo son aceptables alineamientos rectos o de muy suave curvatura, para que el conductor pueda ajustar su velocidad a las condiciones prevalecientes.

· Debe evitarse el uso de curvas inversas que presenten cambios de dirección rápidos, pues dichos cambios hacen difícil al conductor mantenerse en su carril, resultando peligrosa la maniobra. Las curvas inversas deben proyectarse con una tangente intermedia, la cual permite que el cambio de dirección sea suave y seguro; por mencionar algunas.

Para determinar los parámetros del proyecto se analizarán los elementos en los que se fundamenta el proyecto geométrico; estos involucran desde el usuario, las características de los vehículos, las condiciones del tránsito vehicular (densidad, volumen y velocidad).

De tal forma que, como se expone en el Manual en comento, las características que se deben de tomar en cuenta para el diseño de una vialidad son las geométricas y las de operación. Las primeras se refieren a todo lo que son las dimensiones y el radio de giro (descritas brevemente en los párrafos que anteceden); mientras que las segundas van a estar regidas por la relación peso / potencia. 

La importancia de estos elementos de operación con otras referentes al conductor, podrá determinar aspectos importantes como la capacidad de aceleración, de desaceleración y la estabilidad que vaya a tener el vehículo.

 Ejemplo de ello es la clasificación de los vehículos mismos que van de ligeros a pesados regido por el número de ejes que poseen y por la capacidad de carga que tienen. 

Otros elementos que determinarán la elaboración del proyecto geométrico serán las dimensiones de los vehículos ligeros y pesados, características de los vehículos de proyecto, el tránsito, clasificación y características de las carreteras, tipos de rampas y accesos, señales preventivas, restrictivas e informativas, entre otros para lograr ese documento final consistente en la elaboración de los planos, especificaciones y documentos en los que se establezcan las características geométricas de cada uno de los elementos.

Así en comparativa con el documento remitido en respuesta, se advierte que este cuenta con las características de un proyecto geométrico de carretera, pues reúne los elementos de simbología y mediciones contemplados en el Manual de Proyecto Geométrico de carreteras, ya que si bien es cierto dicho manual solo contempla los parámetros a considera, también lo es que como lo refiere el mismo documento en comento, el Proyecto geométrico se constituye de planos, especificaciones y documentos en los que se establezcan las características geométricas de cada uno de los elementos; por lo que, como se muestra en la imagen siguiente, a través de respuesta EL SUJETO OBLIGADO únicamente remitió el Plano de la información requerida:

[image: ]
[image: ]

[image: ]
De tal forma que este Órgano Garante, determina ordenar la entrega de la información faltante consistente en las especificaciones y documentos en los que se establezcan las características geométricas de cada uno de los elementos que integran el proyecto geométrico multicitado y remitido en respuesta, resaltando que ello no implica los estudios de ingeniería, la Selección de Ruta[footnoteRef:1] ni el Anteproyecto[footnoteRef:2], sino únicamente lo referente al documento que dé cuenta del resultado –en conjunto con los planos- de los trabajos desde los estudios de campo, la selección de la ruta, la determinación de los parámetros de diseño, el análisis y cálculo del alineamiento vertical y horizontal de carreteras, que tienen como resultado la geometría general de un camino o intersección. [1:  Resultado del proceso mediante el cual se selecciona, de entre una serie de opciones, la ruta que mejor satisfaga los objetivos previamente establecidos durante la etapa de planeación para atender la demanda del transporte, en términos de movilidad, seguridad, costo de operación del transporte y preservación del medio ambiente. La ruta es la franja de terreno de ancho variable entre dos puntos obligados, dentro de la cual es factible alojar una carretera.
]  [2:  Resultado de un proceso que sirve de base para establecer, dentro de la ruta seleccionada, los ejes factibles a considerar para establecer el eje de proyecto definitivo, de acuerdo con el tipo de vialidad, establecida en la etapa de planeación.] 


Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00004/SAASCAEM/IP/2020 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX, lo siguiente:

“El documento o documentos donde consten las especificaciones y documentos en los que se establezcan las características geométricas de cada uno de los elementos que integran el Proyecto geométrico de la Autopista Urbana " Siervo de la Nación."

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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[image: ]Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 01147/INFOEM/IP/RR/2020. 
YSM/ATU
Página 1 de 29
Página 16 de 29
image3.png




image4.png
NOTA

TRONCAL 12,600 mts.

ERR RAMA A 383 mts.

ERR RAMA D 498 mts

EVC RAMA A 1035 mts.





image5.png
:f‘"'ﬁ‘





image6.jpeg




image1.png
Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turn: Respuestas
Folio del Tumo. Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos.
70 Jores Acc
OOOOUSARSCAENIPZOZ0TSPIONY 20012020 VAN MORALES ARC 19022020 OOODUSAASCAEMIPRO2ORSPIOOCt 40c06379520200219152958.pat
PRz

ACAclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prmoga Rechazada




image2.png
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicituc: 00004SAASCAEM/IP/2020
Folio Recurso de Revisién: 01147INFOEMIPIRRI2020
Puede adjuntar archivos a este estatus
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre
del Comentarios Fecha
Archivo
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre
del Comentarios Fecha
Archivo
[Se anexa informe justificado correspondiente al recuro de revision
[ioi"" 01147/INFOEM/RR/2020 que deriva de la solicitud de informacion numero [27/02/2020
0004/SAASCAEM/IP/2020





image7.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




